
Guatemala, 3b de jun¡o de 2020

Inteniero
Edward Enrique Éuentes Lópe¿

Director General

Direcc¡ón General de Energía

Min¡ster¡o de Eñergía y M¡nas

Su Despacho

Señor Directorl

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 del presidente de la República y

Decretos 8-2020, 9-2020 ,27-2020 y 22 2O2O del Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Estado

de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización l\¡u¡dial
de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud publica de importancia internacional y del
Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coÍonavirus (COVID-Ig) en Gualemala del Minrsterio de
Salud Públ¡ca y Asistencia Socral

De conformidad con las disposiciones presidenciaies en caso de calamidad pública y órdenes para el estr¡cto
cumplimiento, sus mod¡ficaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se establecen prohrbrcrcnes

entre ellas:

'1. Se suspendeñ las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asf como en el Sector Privado por el
tiempo establecido y señalado antefiormente

Se exceplúan de la prcsente suspensrón:

a. Prcs¡dencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiofes de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-lvlElvl-APIV-009-2020, el Minrstro
de Energía y Mina6 en atención a Jas disposiciones presldenciales emite las disposic¡ones internas que deberán ser
acatadas por todo el personal que integra esta Institución.

En los ñumerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al
peGona¡ que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el habajo desde casa
facilitando los insumos necesarios.

Las d¡sposiciones anteflo¡es afeclan la prestación de servjcjos técnicos y pfofesionales con cafgo al renglón
pres!puestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal , pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio
de Eñergia y Minas.

Por lo qLre las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el contrato Número DGÉ-68-2020 de prestacidn de

seruiaios fECNlCot fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en

las insialaciones del Ministerio de Ene.gía y Miñas, asi como fuera de ellas.



Por este med¡o me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula Octava del Contrato Número 0FE-68-

2o2olcelebrado entre la otRECctÓNbENERAI, DE ENERYA y mi persona para la prestación de servlcios fÉCNICOS bajo e1,.,

renglón 029, me permito prese¡tar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del 02 al 30 de lunio

de2020.'

se detállan Acl¡v¡dades a continua.ión:

A. Apoyo técn¡co para la orientac¡ón a los usuarios, respecto a aspectos técnicos, orientac¡ón y emisión de órdenes

de pago;

a, Orientación de usuarios con resoecto a dudas técnicas para las distintas solicitudes de licenciami€nto

b. Apoyé en la em¡sión de órdenes de pago

B. Apoyo en el análisis de documentos técnicos relacionados a práct¡cas de Rayos X Dental, Rayos X Industr¡aj

a. Según expedientes: DGE 260-2020, 0GE-273-2020, DGE-258 2020 Y 0GE-256-2020i

C. Apoyo en el análisis de las sol¡c¡tudes de l¡cenc¡as personales y de instalaciones para las prácticas de Rayos X

Dental, Ravos X Industriaj
a. según expedientes: DGE 281-2020, DGE 289 2020, DGE 854-2019, DGE 859-2019, DGE 484-2014, DGE

110-2018, DGE 281-2020, DGE 282-2020, DGE 290,2020, DGE 299,2012, DGE 300-2012, DGE 320-2012,

DGr 357-2014, DGE 296-2020, OGE 297,2020, DGE 535-2018, DGE 536 2018, DGE 293-2020, DGE 29s

2020, 636-2018 Y DGE 288 2020;

D. Apoyo en e¡ registro de la trazab¡lidad de los expedientes en las bases de datos localesi

a. Según exped¡entes: OGE 1150-2019, DGE 1123-2079, DGE 717 -2016 Y DGE 587-2019;

E. Apoyo en la evaluac¡ones por suficiencia;
a. Evaluacioñes por suficiencia para las prácticas Tipo ll y Tipo lll, del área Rayos X Diagnóstico Dental;

F. Apoyé en otras act¡v¡dades requer¡das por el Departamento de Protecc¡ón y Segu.¡dad Radiológ¡ca, relativas a la

seguridad de las fuentes radiactivas y equipos generadores de radiaciones ionizantes.

Atentamente,
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